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El Consejo de Derechos Humanos, 

Inspirado en los propósitos, principios y disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

 Reconociendo la importancia de los instrumentos internacionales básicos de derechos 

humanos, 
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 Reconociendo también la pertinencia de los protocolos facultativos de los instrumentos 

internacionales básicos de derechos humanos, 

Teniendo presente que en 2008 se cumple el sexagésimo aniversario de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, 

Tomando nota con reconocimiento de la iniciativa de los Estados miembros y asociados  

del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) de presentar una propuesta para elaborar una serie 

de objetivos en la esfera de los derechos humanos, inspirados en los objetivos de desarrollo del 

Milenio, para promover la aplicación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y 

tomando nota también con gran reconocimiento del proceso para ampliar el apoyo transregional 

a la iniciativa, 

 Teniendo en cuenta que la iniciativa mencionada podría realzar la visibilidad y 

sensibilización pública del régimen de derechos humanos de las Naciones Unidas con miras a la 

promoción y protección de esos derechos, 

 Recordando que todos los derechos humanos son universales, indivisibles, 

interdependientes y se refuerzan entre sí, 

 1. Decide iniciar un proceso intergubernamental abierto a fin de elaborar, con carácter 

consensual, una serie de objetivos voluntarios en la esfera de los derechos humanos para 

promover la realización y aplicación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 

conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales de los Estados en el ámbito de 

los derechos humanos, para su presentación el 10 de diciembre de 2008 durante la celebración 

del sexagésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

 2. Decide también, para el fin descrito en el párrafo anterior, adoptar las siguientes 

medidas: 

 a) Invitar a los Estados a que se refieran al sexagésimo aniversario de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y a los objetivos voluntarios en la esfera de los derechos 

humanos en el segmento de alto nivel del Consejo de Derechos Humanos en su período de 

sesiones de marzo de 2008, y a que reúnan en ese período de sesiones a un panel a fin de 
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intercambiar opiniones sobre la cuestión de los objetivos voluntarios en la esfera de los derechos 

humanos; 

 b) Invitar a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos a que presente al Consejo de Derechos Humanos, en su período de sesiones de junio 

de 2008 información sobre los programas y las actividades en conmemoración del sexagésimo 

aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

 c) Celebrar a continuación consultas oficiosas intergubernamentales abiertas con el fin 

de elaborar,  con carácter consensual, una serie de objetivos voluntarios en la esfera de los 

derechos humanos para su presentación, mediante un proyecto de resolución, al Consejo de 

Derechos Humanos para que éste lo apruebe al finalizar su período de sesiones de septiembre 

de 2008; 

 3. Decide además que el proceso intergubernamental abierto tendrá como resultado la 

elaboración de objetivos voluntarios en la esfera de los derechos humanos que abarquen las 

siguientes cuestiones: 

 a) La ratificación universal de los instrumentos internacionales básicos de derechos 

humanos, 

 b) La formulación, en los países en donde no exista, de un programa nacional de 

derechos humanos y la creación de órganos nacionales responsables de las cuestiones de los 

derechos humanos, de conformidad con la Declaración y Programa de Acción de Viena, de 1993, 

y los Principios de París,  

 c) La adopción de un marco jurídico, institucional y normativo a nivel nacional para 

garantizar la promoción y protección de todos los derechos humanos, 

 d) La definición, dentro del marco de los programas nacionales de derechos humanos, 

de metas y actividades en el ámbito del fomento de la capacidad, así como de un programa de 

educación en materia de derechos humanos, y la determinación de las necesidades y deficiencias 

relacionadas con la cooperación internacional, y 
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 e) La definición, dentro del marco de los programas nacionales de derechos humanos, 

de metas y actividades, de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, a 

fin de, entre otras cosas, eliminar la discriminación de cualquier clase, como la raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición; 

 4. Destaca que esos objetivos voluntarios en la esfera de los derechos humanos serán 

concebidos para fortalecer, y de ninguna manera sustituir, ya sea total o parcialmente, las 

obligaciones y compromisos existentes de derechos humanos, incluida la aplicación de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos; 

 5. Celebra la participación en el proceso de representantes de las Naciones Unidas y de 

los regímenes regionales de derechos humanos, así como de todas las partes interesadas 

pertinentes, de conformidad con el reglamento del Consejo de Derechos Humanos; 

 6. Decide examinar los resultados del proceso intergubernamental abierto para la 

elaboración, con carácter consensual, de un conjunto de objetivos voluntarios en la esfera de los 

derechos humanos, que se presentarán, mediante un proyecto de resolución, al Consejo de 

Derechos Humanos, en su período de sesiones de septiembre de 2008; 

 7. Alienta a los Estados y a todas las partes interesadas pertinentes a que presenten al 

Consejo de Derechos Humanos, durante el proceso de conmemoración, los proyectos y las 

actividades que realicen a nivel nacional, regional e internacional en ocasión del sexagésimo 

aniversario de la  Declaración Universal de Derechos Humanos. 

----- 

 


